
N. 91 Miércoles 43 de Diciembre de 1843 .-

Se suscribe á este Bo-
letín, que sa le los miércoles 
y ¡sábados, en la lmp. y li-
brería de Í3 Tiuda de San-
tamaria, ¿Srs .mensuáles 
Hé&adpá las *catsa¡s dfe lós 

¿uscritores. 

E n lárs prOTiürife ID rs. 
al 'mes franco dé porte 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos, se remiti-
rán á ia redacción franco 

T̂fc r r̂ í i Po r t e» si" ctiyb requi-
i i ^ í - Í sito DO se recibirán» ,. 

OFICIAL 

DE ALMERI A. 

ARTICülÁ> DE OFICIO. 

GOfíOEKNOPOLITICO. 

Circular niart. 428. 

, Exemo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobenj^íóii de 
ia Península v me (fice «dé real oiráett 
fecha :5; del corriente, lo que copio» 

«El Sr. Mitristrp de Estaco m e dice 
too =esta fecha ío que signe.=La Rei-
na sé ha dignado expedir con esta fe» 
•cha el ceal decreto siguiente.=En xiso 
/déla prerrogativa que me señala el ar>. 
47 de i a Constitucioa, he venido en 
iaombrar Ministro de, la Gobernación 
de ja Peciosola a D. José Justiniani, 
Marques dé Peííá-Florida, y Senador 
j>or la provincia d^Maárid.» —De real 
^fdétt lo ^mon teo i S. para su 
conocimiento y .efectos corrésporidieíi« 
tes; : 

Cuy« .réaMisg^ 
infecte en el Boletí n oficial de esta pro-
vincia para conocimiento de ios habi-
tantes de ia misma. Almería 10 de Di-
táembrie de 1&43,afosé Gaíriga y Es-
pinosa. 

DIPUTACION PROVINCIAL, 
Número 429. 

Este cuerpo provincia ha visto ron 
la mayor estrañeza que algunos pue-
blos de là provi ocia se ene ueu i ra n 
en descubierto de diferentes cantidades 
por gastos de Secretaria, Espósitos, tas-
titulo y otros ramos que debieran es-
tar solventados mediante al tiempo que 
*hr3 transcurridos tan reprensible re-
traso no es pòdi ble tolerarlo por mas 
tiempo puesto que las atenciones à que 
aquellos fondos sé hallan destinado^ se 
encuentran en descubierto pesando so-
bré la Diputación la responsobtíidad; 
estas1 razones pues íá han obligado á 
tomar medidas prontas que produzcan 
el efecto que desee, y por lo ta erto, ha 
acordado prevenir á los Ayuntamien-
tos que se hallan en aqocí c*so hayan 
realizables las cantidades que adeudan 
en el preciso e' improrrogable término 
de ocho dias contados desde la pu bü-
cación de esta circular, teniendo eaten-
dido que de no verHìfarlò en el pti*o 
marcado pasarán comisionados á fa ros-
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la de las mtminpíiHJ&des-a fifi de con* 
seguir su ¿olveíicia. Dios guarde á 
W . machos anos¿ üt®eria 9 de Di-' 
ciembre de 1843.=EI presidente«» 
José Garrida y Espiobsa.^ftáfael Ta-
marit de Plaza secretario ioteriiVo.» 
Sres, de! Ajuntamieiitp Conitituciooá 
de esta provincia. 

CNTÉTÍDE1SCIA DE LAMÍSMA, 
Num. 430. -

La Dirección general de liquidación 
¿e la deuda pública con fecha 11 d& 
actual me dice lo que sigue. 

»Por una consecuencia necesaria á 
lo que ia dirección general de la caja 
nacional de Amortización dispuso coa 
aprovacion del Gobierno en'su anuncio 
de 1. ° de Abril de! presente ano, pu-
blicado en la Gaceta del mismo dia, ha 
dispuesto y realizado que la conspensa-
cion de los créditos liquidados por esta 
dirección de la deuda<con ínteres y sin 
el, sea con títulos al portador, en lugar 
de las láminas que antes emitía de la co-
rriente y qué hoy están llamadas á ia 
con versión de diclios títulos,=La nove-
dad que ha producido' dicha notable 
circunstancia, ha debido llamar ia aten-
ción de esta dirección para no aventu-
rar el curso y entrega de los referidos 
nuevos documentos, cuyp título mismo, 
al portador« en caso de interceptación o 
sustracción, pudiera venir a ceder en 
favor de persona extraña con irrepasa*-
J>le perjuicio de sus legítimos dueños.=: 
.Y deseando evitar toda ocacion qne pue-
da dar márgen á semejante resaltado, 
ha estimado cond urente det erminar, que 
de la misma manera que la dirección de 
la caja ha tenido por conveniente cen-
Jraüzacen ella ia presentación de las an-
tiguas láminas para su conversión, serea-
suma en esta de liquidación Ja entrega 
á los interesados de los créditos ó títulos 
producidos por los documentos de su 
pertenencia, despees de meditados los 

verificarlo con Iegnfjdad,$jQ 
dilación ni grava men de Jos mismos,zzz 
Issfemédiosrs^^^ 
xiliát orlos entre la Hacienda pública j 
sus acreedores, consisten en que sea has-
iaiiiepara la entrega :de lqs; nuevos eré* 

. -ditos dé la.deuda can ioterés y sio él, 
«1 endbsO de las edrpetasbriginaíles de 
presentacibn¿yr resguárdoquéperteoeé-
can á individuos particulares, dé con* 
formidad con le prevenido en<«1 Vea! de-
creto de 18 de Marzo de; que 
pnedaevitarse p o d e r é ^ t f aipafáel re-
cibo de los que pertenezcan á manos 
muertas, como son vinculaciones, patro-
natos, capellinas y|demas qne éo^es-
ponden á la clase no negativa^ ^Je c«-
ya entrega se dará el oporKroo avisoá 
la oficina en que hayan sido presenta« 
dos los convertidos para la anotacioa 
conveniente en el catálogo de sti ra-* 
zon.=Gon respeetoá las oeritfieaciones 
que de oficio se expiden y remiten á la 
dirección por las secciones de los ditri-
l o en qué interviene carpeta de resgúar. 
do, defee facilitarse la entrega en ella de 

• - J _ . f i ) ; 'l 

los huevos cred rtos, proveyéndose á los 
i n teresaaos de atestados su sernos por los 
-oficiales primeros de dichas secciones, 
visados por los Contadores sus gefe«, y 
firmados á continuación por sus dueños 
en que se exprese que lo son dé la cer-

i, número, féchi y cantidad qnfe contengan, *cg«b el modelo ad junto, en 
supuesto de que la dirección corres1-

ponderá-con los de las entregas qae á 
sú virtud se verifiquen <jtie la dii 
reccioh ha éstiroado conducente iban®-
festar á V. S; á fin de que desirva tras-
ladarlo á la Contador ra de'rént s é in-
tervención de Bienes Nacionales de esa 
provincia, y disponer se dé conocimien-
to al público, por el Boletín oficial dé 
la misma para su mas exacto cumpli-
miento, y aviso de quedar en verificar-
lo,» ' ." _ ' v ; ' 

Lo que se inserta por medio del Bo* 

X 

• 

f- : . 
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fam&ficial 
•previene! Almena í& de fifoéiékbre de 

P. V.=Antonio Cabezas», 

^Seqcion 
de guerra y hacienda del distrito 

A D. F. de, F. corresponde una cer-
t ij&caejion ex pedida por esta, seaik»0|coo 
fecha F., de reales ye! loo tantos por tal 
concepto, la cual .fué pasada, á la ̂ direc-
ción general de liquidación de Ja deada 
pública, y comprendida en relación de 
tal fecha/ y á fin de que puedan serle 
entregados, por dicha dirección los ..^ne-
vos doc q cnentos <5 tilulos en que, haya 
sido^cou?ertida, ^ á la personará quele 
con venga au torizar con su endoso» se 
le preveé de este atestado visado por el 
Sr. Contador de rentas de esta provin-
cia gefe nato de dicha sección,; qne el, 
interesado firma ácoutinuacion. 

Aqüi la fecha. 
V. B. del Sr.XonudoT. Firma del 

oficial primero, Firma del] interesada, 
Insértese José Garriga y Espinosa. 

ÍNTEINDEISGÍÁ'MILITAR. 

Nám.m. . . 

Minisleriode hacienda militar de 
la provincia^de Jlmeria.zzzEl Sr. In-
tendente vmilitar de este distrito con 
jecha 5 del actual me dice^lo que 
copio: : 

"EÍ E. S» Tntendenté~generar mili-
tar en §9 de Noviembre ultimo me 
dice lo que copio.^Dabiéadose sacar á 
pública licitación en los estrados de esta 
intendencia general el suministro-de 
utensilios por el termino de cuatro 
arios para las tropas que ecsistan en Ja 
demarcación del quinto distrito militar 
cuyo periodo principiará en 16 de Fe-
brera proc^jmo y concluirá en 15 de 
igual mes de 1 «48 se "servirá Y. S. 
disponer que se anuncie dicha subasta 
en ese distrito en los términos que es-

tán prevenidos en el concepta de que 
el remate se há de verificar en lós en-
trados de esta intendencia general el 
diá 4 de Enero del ano inmediato ba-
jo ei pliego de condiciones que estaré 
de man ¡fiesta y que despu es de con -

s cfótd^^éipél acto no se admitirá pro-
posicion alguna por ventajosa que sea 
par¿ los intereses del CTario, por estar 
mandado qué todas sé sogeten a pu-
blica licitación,. Y lo drgo á V/ Simpara 
los fines espresadós.—Y lo traslado a 
V. á fin de que disponga se inserte en 

"él Boletín oficial de esa provincia y ene 
remita -áii égémplar dél en que consté 
su publicación.1 r 

' Lo que se anuncia al público para 
Itrs efecios consiguienies en Cumpli-
miento-de lo que se me previemi==»AIrise 
ria 9 de Diciembre de i843. Juan 

• • íj 

. 5> '' 

SOCIEDAD DE LETRADOS. 

Conocida por fort u na en la época 
actual la necesidad de las sociedades 
privadas, cuyo esclusÍTo objeto te di-
rijia ¿ hacer el bien de los asociados eî  
general, j reconocido ademas por va-
rios Letrados del il ustre colegio. de est^ 
Córtef que á nada pueden dedicarse 
coi^mas ^entaja&.para sus ronci.udada-
iws, ̂ u^ asegurarles la resoluciou que. 
deban esperar.de la jos tifie ¡ación de la^ 
tribunales, eq las romieodas quer tu-^ 
vieren precisión v de entablar ante las 
mis<mo^, pu)^stp que la .verdad y la ra-» 
zoo. so$ Típicas, sola la justicia, y íiurca, 
también ja ley aplicable.tap solp á al-
gutiafc y, no á, todas:de, las pactes,lili-, 
gantes, han ^dispfueslo erigiese en So-
ciedad;, tomando á su csr^o ios irrba^as 
qué se espresaran en las siguientes 
bases» 
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Primera, 
Xa 

l«nak¡s,f siempre ̂ e ^e^e^ad? de ^ j u s -
ticia que, á ios clieutcs. asistiere, asi lo 

^cuetrde. , f e ph " 

dirigir lps pasos. dc?^? 
4eadcá £ o s pfflfcaes 

xlamaeiones ^ e ^ ^ i ^ c k ^ 
^t ìdieoief m ios. Cuerpos fcegis-

lafcwoven ios Miocs^e^ios, Tribunales, 
oficinasigeae^aie^^ denm 

Tercera*. ,.. , ;^v.^¿ 
Cuidará la SocredaddeliacerpaPefi-

les á la ríacionlas infracciones ée Jey 
ique se come*ie^ro ,por Jos J3E»fcÁ riatfes, 
Jas demasías del po4er¿ y «bctéos en 
el ejeitrkáo de sus funciones dé tocios 
los empleados públicos^ sp losioteresa-
dos, bajo la correspondiente garantía, 
asi lo solicitaren : encargándose asimis« 
ino-de formar a^osragriviado^^lasíjieti-
ciones y qaejasoportuna¿, dándolas cur-
so por cofedW de s&s Agetfles, 

Cuarta, 
Ademas de la prensa píéruídica, deque 

la. Sociedad se valdrá pària % denuncia 
de cuanto creyeren conveniente los bfen-

púbiicára por triktíiístres él estado 
asuntos que Eayà'tetridoi cuida-

do, su resultado y fin, con 'b noticia a 
la rex délos tallos de ios IVifruiaiéi de 
esta Cdrté y dérnás Superiores del Rei-
no, en cáu&stélébrés,razonandocríti-
ca éìmpsrciaìmente lajasticia ¿ llegan 
lidad ( que á su jtitcio ) coot\jmeraa. 

'••"•••"•' Quinta. 
La Sociedad establece dos Academias 

3e Jurisprudencia, Teorica y Práctica, 
en los dias y bora^ y con las cond icio i 
xíes que estarán dé manifiesto e n s u 
secrétarfa, situada cdle éeF1 Gar^ 
sien, número B4, cuartosegundo, pa-

ra 'que los jóvenes dedicados a tan bri-
Haute,íuaivlodesatendida c»rréra,pue-

c Ïjbs 

conocimientos 'que -reciben de sttó^íg-
" nos e Buslraíibs Maestrosc deünivers i -
-da 

S ti i a y última, 
r It a^Sbcieáád de 1 errados de ésta Cor-
té contestara filialmente á ruarías con-

Repasse la uîciérén dentro dér tiempo 
Jmera'mente necesario para la reunión 
' de' los Socios , j el ¡que fuere preciso en 
: casos du el osos, á la meditación é inteíí-
* géncia de las dispoíiciooés legales / ad-
TÍrtiéoaose, que los dictámenes que se 

^a pidilréh1 desde íbera de la Gatpital, 
deberán dirijirsela francos de porte y 
por conducto de su Sécretario, 
" Seoaéphtés bienes poiuíivos con la eqihi« 
<ààd ííidispehsaljie para subvenir á lo* 
gastos âe Èstritibrîo y local de Oficinas, 
no necesitan de recome«dación. Los que 
hubieren "ménestér de las luces y aùis;î-
îios ce ésta Sociedad dé Letrados,, al 
espei4n^fitar mejoras hasta boy desco-
nocidas , recordará 

(i coq. gratitud.sus 
servicios ; primordial^ atobicioa. á que 
aspirá« lès rodivid'oos -quét i f iéá el ho-
nor de componerla. 

.-«V ; 

M 

i » 
M m m A HÌSTOBICA. 

Se sóscríbe eñ la imprenta de la Vv 
San i amaría, á 2 y medio frao^ 

ca 

h V. de SdQtaxaaria. 
w . ? . . .. 

.¡i»' ^ ~J 
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